
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, Cundinamarca, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso:             Alimentos   

Demandante     Yulisa Fernanda González Montaño  

Demandado:     Carlos Julio González Ballesteros 

Radicación:        2005-00244  

 

Visto el informe secretarial el Despacho dispone: 

 

1. Téngase en cuenta y póngase en conocimiento la documental 

allegada al plenario por parte de la alimentaria. 

 

2. Entregar y pagar a YULISA FERNANDA GONZÁLEZ MONTAÑO, en 

calidad de alimentaria, los títulos judiciales número.  431950000001357, 

431950000001397, 431950000001409, 431950000001430, 431950000001450, 

431950000001453 431950000001485 y 431950000001485 por un total de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS ($1. 224.437). Por secretaría elabórense las órdenes de pago e 

indáguese a la alimentaria si desea cobrar por ventanilla o con abono a 

cuenta.  

 

3. Por secretaria oficiar al pagador del demandado señor Carlos Julio 

González Ballesteros identificado con la cédula de ciudadanía número 

3.114.285, indicándole que la alimentaria cumplió la mayoría de edad y 

por tal razón debe consignar los títulos a nombre de YULISA FERNANDA 

GONZÁLEZ MONTAÑO identificada con cedula de ciudadanía número 

1.076.736.462.  

 

4. NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

 

 

 

MG 
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